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 RESUMEN:  
 

Imprescindible para ponerse al día tras la publicación de la reforma laboral y LPGE 2022. 
 

Tras la publicación de la reforma laboral (RDL 32/2021) el pasado diciembre 2021, el legislador ha asumido el 
contenido del Diálogo Social y, en buena medida, alterará algunos aspectos de las relaciones laborales. No es la 
derogación de la Reforma de 2012 que pretendían los sindicatos. Pero es un acuerdo tripartito que cuenta con el 
apoyo de todos los agentes que se han sentado en la mesa de negociación. 
Supone una importante revisión del Estatuto de los Trabajadores, según su exposición de motivos una 
“modernización” y de otras normas (LGSS, LISOS…) para luchar contra la precariedad del mercado laboral. Cuatro 
son los aspectos en los que fundamentalmente se pone el foco: 
-la lucha contra los altísimos índices de temporalidad en la contratación. Se revisa el régimen jurídico de las 
modalidades contractuales, y además se refuerza la necesidad de justificar esa causa de temporalidad. 
-la revisión de dos aspectos fundamentales que enmarcan las reglas de la negociación colectiva, como son la 
ultraactividad y la prioridad aplicativa del convenio de empresa. 
-se reformulan los expedientes de regulación temporal de empleo como medidas de flexibilidad interna a raíz de la 
experiencia obtenida por el COVID-19. 
-y poner cortapisas a la precarización del trabajo en materia de subcontratación, llenando los vacíos legales 
existentes hasta ahora en un escueto artículo del Estatuto -el 42- que, en un entramado empresarial cada vez más 
complejo, impacta cada día más en las relaciones de trabajo. 
Pero además, con los cambios introducidos, se impulsa la automatización de la Administración articulando procesos 
digitales más ágiles, y se otorga más palancas de vigilancia y de lucha contra el fraude a la Inspección. 
Esta Guía Práctica pone énfasis en los aspectos más controvertidos de las modificaciones, ofreciendo de forma clara 
y concisa documentación práctica, esquemas, casos prácticos, preguntas con respuesta o cuadro comparativo, 
además de artículos doctrinales de nuestros autores más prestigiosos. 

 
Extracto: 

 

• Incluye el análisis de Antonio V. Sempere y Javier Hierro, y Gemma Fabregat Monfort de Sagardoy 
Abogados. 

• Expone la tipología de los contratos y su régimen transitorio 

• Incorpora esquemas procedimentales de los ERTE. 

• Más de 40 Preguntas con respuestas de las principales cuestiones que plantea la reforma. 

• Casos prácticos, 

• Cuadro comparativo de la reforma laboral de 2021. 
 

Obra de fácil consulta que detalla los cambios más importantes realizados por la reciente reforma laboral 2021 y la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2022. Se explica y se resume para su mejor entendimiento los nuevos 
tipos contractuales duración determinada (contratos por circunstancias de la producción y los de sustitución), los 
contratos formativos (en alternancia y para la obtención de la práctica profesional) y los contratos fijos discontinuos, 
así como el régimen transitorio de los mismos. 
La obra incluye un estudio del Sagardoy Abogados: “Una primera y sintética aproximación al RDL 32/2021, de 
reforma laboral” y un análisis de Antonio V. Sempere y Francisco Javier Hierro titulado “Contenido sociolaboral de 
la LPGE 2022”. 
En materia de ERTE se exponen la regulación de los debidos a causas económicas, por fuerza mayor y el nuevo ERTE 
Mecanismo RED. 



 

A través de las más de cuarenta preguntas con respuesta, repasamos las cuestiones más controvertidas realizadas 
por la reforma, como son las contratas, tipos de contratación, negociación colectiva o medidas de flexibilidad 
interna. 
Se completa la obra con ejemplos a través de una serie de casos prácticos y un cuadro comparativo completo del 
RDL 32/2021, de 28 de diciembre, que facilita el cotejo de los cambios recientes realizados, entre otras normas, en 
el Estatuto de los Trabajadores, la Ley General de la Seguridad Social y la Ley de Infracciones y Sanciones. 
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